
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, diez de marzo de dos mil veinte

Referencia: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria

Demandante: Finesa S.A. 

Demandado: Apoyo Logístico y Soluciones Empresariales S.A.S.

Representada por Didier Alberto Gaviria Chito 

Radicación: 76001400302720190134500

Atendiendo el oficio por medio del cual la Policía Metropolitana de Cali 

pone a disposición de este Despacho el vehículo de placas IFW-454, se 

hace necesario oficiar al parqueadero CALIPARKING MULTISER para que 

proceda de manera INMEDIATA a hacer entrega real y material al acreedor 

prendario del vehículo de placas IFW-454, automóvil de servicio particular 

marca KIA, color GRIS, modelo 2016, motor A5D412936, Chasis 

8LCDC2231GE040351, de propiedad de la sociedad Apoyo Logístico y 

Soluciones Empresariales S.A.S.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:

OFICIAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER para que proceda de 

manera INMEDIATA hacer entrega real y material del vehículo de placas 

IFW-454, automóvil de servicio particular marca KIA, color GRIS, modelo 

2016, motor A5D412936, Chasis 8LCDC2231GE040351, de propiedad de 

la sociedad Apoyo Logístico y Soluciones Empresariales S.A.S. a la entidad 

Finesa S.A. (acreedor garantizado), por intermedio de su representante 

legal, apoderado con facultad para recibir o quien autorice.

REQUIÉRASE a al acreedor garantizado, para que una vez tenga el 

vehículo en su poder, lo informe al Despacho.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,


